
  

 

         RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA 

                        SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Radicación No:   66001-31-05-003-2021-00379-01 

Proceso:   Ordinario Laboral 

Demandante:        Eucaris Gutiérrez Henao 

Demandado: Colpensiones y Luz Ester Castaño Marín 

 

                                          Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 

Pereira, Risaralda, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a  lo ordenado en el numeral 1° del artículo 65 del CPTSS y, por 

encontrarlo procedente, el despacho ADMITE el recurso de apelación presentado 

por Colpensiones frente al auto proferido el 21 de julio de 2022 por el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Pereira, Risaralda mediante el cual tuvo por no 

contestada la demanda, en aplicación del artículo 31 del CPTSS. 

 

Proceso que fue remitido por el juzgado de conocimiento el 13-09-2022 a la 

Oficina Judicial, la que lo envió a la Secretaria de este Tribunal el 14-09-2022 y a 

su vez ésta lo remitió al despacho el 20-09-2022. 

 

Los apoderados judiciales de las partes en contienda podrán consultar el 

expediente digital en el siguiente link: 66001310500320210037901 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA             

Magistrada 
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